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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

27 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo

Extracto de convocatoria de subvenciones 2017 para proyectos que complementen
las actuaciones de la Dirección General de Igualdad entre Mujeres y Hombres

BDNS (Identif.): 332877

“Extracto del decreto de 16 de febrero de 2017, de la delegada del Área de Gobierno
de Equidad, Derechos Sociales y Empleo, por el que se aprueba la convocatoria pública de
subvenciones a entidades e instituciones de carácter social sin ánimo de lucro que desarro-
llen proyectos que complementen las actuaciones de la Dirección General de Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres en el municipio de Madrid”.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo tex-
to completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones correspondiente.

Primero. Objeto.—La concesión de subvenciones a favor de entidades e institucio-
nes de carácter social sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos que complementen las
actuaciones de la Dirección General de Igualdad entre Mujeres y Hombres, con el fin de fo-
mentar y promover el desarrollo de proyectos que coadyuven o complementen las compe-
tencias y actividades municipales según las prioridades incluidas en el Plan Estratégico de
Subvenciones del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo 2016-2018.

Segundo. Beneficiarios.—Las entidades e instituciones de carácter social sin ánimo
de lucro que desarrollen proyectos que complementen las actuaciones de la Dirección Ge-
neral de Igualdad entre Mujeres y Hombres en el municipio de Madrid.

Tercero. Bases reguladoras.—Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la
concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, pu-
blicada en www.madrid.es, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
el Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, y, en virtud de lo establecido en el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid, de 29 de octubre de 2015, por el que se establece la organización y competencias
del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo.

Cuarto. Cuantía.—La cuantía total de la convocatoria asciende a 850.000 euros.
Las ayudas objeto de la presente convocatoria consistirán en subvenciones a los pro-

yectos que se encuadren dentro de alguna de las siguientes líneas de actuación:
A) Línea de actuación de igualdad entre mujeres y hombres.
B) Línea de actuación de colectivos con necesidades especiales y personas con

discapacidad.
C) Línea de actuación de igualdad en la diversidad para LGTBI.
Con los siguientes objetivos específicos:
1. Promover la erradicación de la violencia contra las mujeres.
2. Fortalecer las capacidades de las mujeres en el acceso al empleo facilitando su de-

sarrollo profesional y autonomía económica y removiendo las barreras derivadas
de su posición en el mercado laboral.

3. Facilitar e incrementar la participación de las mujeres en todos los ámbitos.
4. Favorecer el cuidado y autonomía personal de personas adultas con discapacidad.
5. Actividades que faciliten el respiro a las familias cuidadoras de personas adultas

con discapacidad.
6. Reducir la vulnerabilidad social de población gitana, población reclusa y exreclusa.
7. Sensibilización y concienciación a favor de la igualdad en la diversidad en

LGTBI.
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Los criterios de valoración se determinarán conforme al contenido que se indican en
el artículo 9 de la presente convocatoria.

El procedimiento de concesión y los importes se detallan en los artículos 10 y 11 de la
convocatoria.

Los gastos subvencionables se recogen en el artículo 20 de la convocatoria.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presentación de solicitu-

des será de diez días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del extracto de la
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. También se publi-
cará en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”, así como en la página web del
Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es) y su sede electrónica https://sede.madrid.es

Sexto. Órganos competentes.—Los órganos competentes para la instrucción y la
resolución del procedimiento regulado en la convocatoria serán la Dirección General de
Igualdad entre Mujeres y Hombres y la delegada del Área de Gobierno de Equidad, Dere-
chos Sociales y Empleo.

Séptimo. Publicación.—El Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Em-
pleo publicará la resolución de las subvenciones concedidas en la BDNS, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Ofi-
cial del Ayuntamiento de Madrid”, en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid
(https://sede.madrid.es) y en la página web: www.madrid.es

Octavo. Justificación y pago de la subvenciones.—La justificación, según el artícu-
lo 23 de la convocatoria se realizará mediante la modalidad “cuenta justificativa con apor-
tación de justificantes de gasto”.

El libramiento de la subvención se efectuará según el artículo 22 de la convocatoria,
con cargo al presupuesto de 2017, en un pago único que tendrá carácter anticipado, de
acuerdo con el artículo 40 de la OBRS.

Noveno. Otros datos.—En los proyectos deberán especificarse objetivos operativos
junto con sus indicadores de evaluación y metas de resultados que servirán para valorar la
consecución de las actividades subvencionables y determinar la cantidad final o reintegro
de la ayuda.

Madrid, a 16 de febrero de 2017.—La delegada del Área de Gobierno de Equidad, De-
rechos Sociales y Empleo, Marta María Higueras Garrobo.

(03/5.910/17)
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